LEY DE VIDEO 6.651

ARTÍCULO 1º- Declárese de interés Público la producción, edición y distribución de

Videos cuyos contenidos sean compatibles con los contenidos básicos comunes

regionales del Sistema Educativo Provincial o que sean declarados de interés General

por la Secretaría de Cultura de la Provincia.

ARTÍCULO 2º- Toda persona individual o jurídica, dedicada a actividades

empresariales y/o comerciales que asuma los costos de representación de videos que

encuadre dentro de las condiciones señaladas en el artículo 1 podrá deducir una suma

de hasta Dos Mil Pesos ($2000) por año de los Impuestos Provinciales que le

correspondiere abonar.

ARTÍCULO 3º- La suma de todas las deducciones calculadas en el artículo 2º no podrá

exceder de Sesenta Mil Pesos ($60.000) por año. La Secretaría de Hacienda otorgará

las autorizaciones correspondientes.

ARTÍCULO 4º- El beneficiario de la presente ley donará la mitad de los videos

reproducidos a La Agencia de Cultura para su distribución en las Escuelas Públicas.

Cada vídeo llevará grabado en caja y aparecerá en la pantalla, ante los títulos, el texto

siguiente: "Producido con el apoyo del Gobierno de La Rioja" y el número de la

presente ley, además de las leyendas que se pauten con las empresas contribuyentes.

ARTÍCULO 5º- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y Archívese.

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia de La Rioja 113º

Periodo Legislativo, a diez días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa

y ocho.

VISTO: la ley Nº 6.651/98, Ley de Vídeo y

CONSIDERANDO:

QUE del texto del anteproyecto acompañado, en concordancia con los términos de la

Ley Provincial, surge sin lugar a dudas, la disposición de las autoridades provinciales

de incentivar no solo el trabajo y la producción de videos con fines culturales y

educativos, sino también su difusión por el sistema de distribución gratuita, dirigida a

escuelas públicas, bibliotecas populares y la exhibición del material producido en los

ciclos de cine club.

QUE con esta iniciativa de "acopio y extensión" de la cultura popular, el Estado lleva a

la practica los principios fundamentales consagrados en el Preámbulo de la

Constitución de la Provincia: "vigorizar las expresiones de cultura regional como base

de la identidad popular y condición de la unión nacional".

QUE por su parte en el artículo 51º y 56º y concordantes del mismo cuerpo legal se

contempla el desarrollo integral, permanente y armonioso de la persona, promoviendo

y protegiendo las manifestaciones culturales, personales, y colectivas, especialmente

las que fueren de reconocido arraigo y trascendencia popular en la Provincia,

incrementando su patrimonio cultural; a la vez que la gama de las actividades que

pueden ser llevadas a cabo bajo el amparo de la ley 6.651/98 es rica en su contenido.

QUE las personas físicas o jurídicas que pretendan que su propuesta sea declarada

de interés, deberá establecer, sin lugar a equívocos que conocen

los objetivos, los medios y los procedimientos técnicos para llevarlo adelante, pues

quedan comprometidos los principios de igualdad y libre concurrencia, respecto de los

cuales la Administración es garante por imperio de la ley.

QUE la generación de las obras quedará abierta a la libre producción aunque

regulada, en tanto que la distribución y duplicación estará expresamente a

cargo de la Autoridad de Aplicación: Agencia Provincial de Cultura. Será esta última

quien garantice a los proponentes la confidencialidad del contenido y el alcance de los

proyectos presentados hasta tanto recaiga sobre ellos una declaración de voluntad de

aceptación o denegación, y su inclusión o exclusión de los términos de la norma que

se reglamenta.

QUE el artículo 123 inciso 1 del cuerpo legal mencionado supra, fija como

atribuciones del Señor Gobernador -entre otras- la ejecución de las leyes,

facilitando su cumplimiento por medio de reglamentos.

QUE la Agencia Provincial de Cultura por decreto Nº 697/02, se le asigna el

carácter de persona jurídica, autárquica e institucional de derecho público,

dotada de autonomía funcional; con capacidad para actuar publica y

privadamente, sometiendo lo actos que emita a los controles institucionales y de

legitimidad por cuanto conserva una dependencia directa de la Función Ejecutiva, a

quien asiste en el diseño, ejecución y supervisión de las políticas provinciales en

materia de conservación, promoción, enriquecimiento, difusión y extensión del

patrimonio histórico, artístico y cultural de la provincia.

Por ello y en uso de las facultades conferidas por el artículo123º de la Constitución Provincial.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DECRETA:

ARTÍCULO 1º - La Autoridad de Aplicación de la ley Nº 6.651, designada "Ley de

Vídeo", será la Agencia Provincial de Cultura cuya finalidad primordial es el fomento

de la Producción, Duplicación, y Distribución de videos culturales y educativos

compatibles con los contenidos básicos comunes o regionales del Sistema Educativo

Provincial o videos considerados de interés cultural, general y público, que sean

producidos o realizados por productores con residencia permanente acreditada en la

provincia no menor de dos (2) años.

ARTÍCULO 2º- Los trabajos presentados serán verificados y aprobados por la

autoridad de aplicación.

ARTÍCULO 3º- A los efectos del cumplimiento del artículo precedente, el realizador

deberá poner a disposición de la Agencia Provincial de Cultura, el proyecto con

anterioridad al inicio del rodaje de la producción, siendo este un requisito excluyente, y

su falta de cumplimiento impedirá el tratamiento posterior y su eventual aprobación.

El proyecto deberá contener

1- Carátula-

2- Síntesis del Proyecto. Una descripción general del proyecto

3- 3- Guión de realización en tres ejemplares debidamente encarpetado

4- Constancia de inscripción del guión en la Dirección Nacional del Derecho de

Autor, en original o copia autenticada.

5- Autorización del autor del guión y de la obra preexistente en caso de ser los mimos

personas distintas del presentante, con firmas certificadas por escribano público.

6- Currículum del director y del productor ejecutivo

7- Fotocopia de las dos primeras hojas del DNI y constancia de domicilio o

residencia en la provincia de La Rioja no menor a dos años.

8- Datos personales del elenco artístico comprometido expresamente.

9- 9- Datos personales del equipo técnico.

10- Cronograma de rodaje.

11- Presupuesto de producción, duplicación y/o distribución, con expresa indicación

de la financiación propia asumida por el realizador.

12- Nómina de la/s persona/s -individual/es jurídica/s - que actuarán como sponsor/s

y contrato individual o carta de intención de financiamiento por el porcentaje asumido

por él / ellos y la contraprestación del realizador.

13- Tratándose de coproducciones deberá acompañarse el contrato o convenio

respectivo, o carta de intención de la que resulte expresa la voluntad de su realización,

con las firmas debidamente certificadas por escribano público.

ARTÍCULO 4º- La autoridad de Aplicación verificará el cumplimiento de los requisitos

exigidos en la presente Reglamentación y en caso de no observarse esto último,

intimará al presentante para que en un plazo de quince días

complete la documentación y/o corrija o subsane los errores de incumplimiento

verificados, bajo apercibimiento de tener por rechazado el proyecto, impidiendo su

tratamiento posterior y eventual aprobación.

ARTÍCULO 5º- Evaluada la viabilidad del proyecto en cuanto a los requisitos formales

y en cuanto a su contenido, la Autoridad de Aplicación remitirá las actuaciones en un

plazo de 5 días a la Dirección General de Ingresos Provinciales (DGIP), la que deberá

expedir informe y notificar a aquella dentro de las 72 horas sobre la pertinencia del

pedido con relación a las previsiones del los artículos 2º y 3º de la ley 6.651.Devueltas

las actuaciones, la Autoridad de Aplicación deberá elaborar el informe final con todos

los antecedentes y resolver por acto administrativo fundado, su inclusión o no,

comunicando tal decisión a la DGIP, a los sponsors aportantes y al realizador titular

del proyecto. En caso de inclusión, se debe declarar de interés el proyecto y/o su

compatibilidad con los contenidos del Sistema Educativo Provincial.

ARTÍCULO 6º- A los fines de la Ley se establecen los distintos géneros y formatos en

los cuales deben encuadrarse los proyectos:

1 Género: Ficción, Documental, Musical

2Formato: Super VHS o superior

3 Duración; Corto, medio, o largometraje

Al efectuarse la presentación del proyecto, deberá indicarse en qué categoría se

encuadra el mismo. No será admisible su variación con posterioridad a la Declaración

de Interés del proyecto.

ARTÍCULO 7º - Se establecen las siguientes categorías de declaración:1.Interés

Educativo 2. Interés educativo y cultural. 3. Interés Cultural

La declaración de Interés y/o su compatibilidad con los contenidos del sistema

Educativo Provincial deberán realizarse mediante Resolución fundada

ARTÍCULO 8º- Los proyectos declarados de interés o con contenidos compatibles, no

serán susceptibles de modificaciones que alteren sus contenidos sustanciales ni los

rubros productor y/o director. En caso de existir razones urgentes y necesarias,

debidamente fundadas, de operar una modificación, deberán ser comunicadas por

escrito a la Autoridad de Aplicación con la especificación de los motivos que pretendan

justificar el cambio, la que deberá expedirse en el plazo de 5 días. Toda modificación

no autorizada cuya ejecución vulnere lo dispuesto en el presente, implicará para el

realizador del vídeo, la suspensión por el término de 5 años de los beneficios

acordados o acordables y la inscripción del tal circunstancia en el Registro Único que

tal efecto habilitara la autoridad de aplicación. En tanto el proyecto que no sea

aceptado o rechazado formalmente por la autoridad de aplicación, e interesado podrá

desistir de su presentación, no pudiendo presentarse nuevamente con otro proyecto en

el año fiscal vigente al momento del desistimiento.

ARTÍCULO 9º- En caso de que un proyecto sea declarado sin interés, el presentante,

dentro de los diez días de ser notificado del tal denegatoria, podrá ejercer la vía

recursiva establecida en la Ley Nº 4.044.

ARTÍCULO 10º- El realizador beneficiario deberá donar a la Agencia de Cultura el 50

por ciento de las copias del vídeo producido con el destino estipulado en el artículo 4º

de la ley 6.651.La donación será realizada con la intervención de la Escribanía

General del Gobierno y bajo las normas al respecto. El beneficiario presentará nota

dirigida a la Agencia de Cultura, especificando el título de la producción, el tiraje de

duplicación, y la cantidad de videos donados. Estos deberán presentarse con cajas de

protección, con los textos indicados en el citado artículo e incluir las etiquetas que bajo

los mismos requisitos deben adherirse al cuerpo del casette. También deberá

presentar fotocopias autenticadas de las facturas emitidas por todos los proveedores

de bienes y/o servicios presupuestadas y que intervengan en la grabación,

duplicación, y/o distribución de la obra declarada de interés. Cumplidos los requisitos

la Agencia Provincial de Cultura expedirá un certificado que así lo acredite.

ARTÍCULO 11º- Los textos cuya inserción se ordena por el mismo artículo, se

confeccionarán en tipográfica adecuadamente legible, en estilo, cuerpo, colores y

ubicación, sin perjuicio de la publicidad o reconocimiento que el

productor convenga con el sponsor.

ARTÍCULO12º. La difusión y distribución de los videos donados estará a cargo de la

Agencia de Cultura, quien los distribuirá gratuitamente en las escuelas públicas y

bibliotecas populares de la Provincia, y ofrecerá posibilidades de su exhibición a

través del Cine Móvil y en la sala "Espacio 73" en sus ciclos de cine Club. A efectos de

cumplir íntegramente con los objetivos de esta ley, la Agencia de Cultura creará un

Registro de las Instituciones destinatarias de las obras distribuidas.

ARTÍCULO 13º- Las personas mencionadas en el artículo 2º de la Ley Nº 6.651 que

hubiere acreditado el cumplimiento de las previsiones allí contenidas y de la presente

reglamentación, podrá solicitar a la DGIP la desgravación de los impuestos

provinciales autorizada por el cuerpo legal. Solo podrán acceder a la deducción

impositiva una vez por año fiscal.

ARTÍCULO 14º- La Agencia Provincial de Cultura habilitará un Registro Único de

Realizadores de Vídeo que hayan recibido los beneficios de la Ley 6.651. En él se

consignarán los datos necesarios para una adecuada identificación

de los mismos y los aspectos principales del proyecto y sus alternativas. Así mismo la

DGIP deberá inscribir también en un Registro Único, nombre, apellido o razón social

del contribuyente, monto desgravado, fechas y número de la Resolución Aprobatoria,

quien no podrá acceder a la deducción en dos oportunidades en el mismo año,

quedando la DGIP facultada para reglamentar el procedimiento.

ARTÍCULO 15º. El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Hacienda

y Obras Públicas y por el señor Secretario General y Legal de la Gobernación.

ARTÍCULO 16º- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y

archívese.

